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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Avantamientos (aflo).. . i 
Jantaa vecinales, Juzgados 
municipales o dependen- 

. cías oficiales (aflo).......... , 
Idem (semestre)................... 
Particulares y otras entida- 
, des (aflo)......i..................

reHoUB PRECIOS ÓE SUSCRIPCIÓN 

100*. Particularee y otras entida
des (semestre)................ . .

50 -
30

,100

Idem (trimestre)............. ....  
Precio de la línea
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto...............
Atrasado de más de un mes

50
26

1 50
1
0 -76-
I 60 -

' SK . UBUCA • 
TODOS LOS DÍAS, EX- 

OKPTO LOS DOMINOOS, 

T FIESTAS PRINOP
" PALES -

1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no ventra re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia

^°i aSaPeiO8 oficiales, se insertarán previo ingreso de su inr 
níSuUo aí P.rovi“CIal- ,En las subastas celebradas por entidades 
a v l S’ITJi6 c1(a!(lQ,er clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios secún Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. / ' ’

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Delegación provincial tic nbasleclmienlos y Transpones
. Circular núin. 19

arcnxrTA raoviRrciAn

De acuerdo con Lo dispuesto en la norma 16 de la circular 511 de la Comí 
sari» general’ de Abastecimientos y Transportes, se hace público, para gen-eral 

, conocimiento, que durante el mes de abril próximo, regirán los siguién- 
, tes precios, oficiales para la venta de artículos intervenidos en la provincia:

Precio de venta

I ;
Observaciones.—Los precios señalados ,para al aceite y caté sufrirán un 

aumento de U 20 pesetas en .litro y una peseta en kilogramo,-respectivamente
Los figurados para la harina destinada.a panificación se considerarán pro 

visionales hasta tanto que soan aprobados por la Superioridad, pudiendo c'ar- 
'garse pbr ,os fabricantes el canon de 0'20 pesetas por Qm. á favor del S. N. T 
vTrÁ'.Si tT1 'a circular nú'm' 70(1 de la Comisaría general de AbaRtecimientos

Los precios anteriormente señalados na podrán Jalterarse bajo pretexto 
alguno, abonándose los gastos de transporte hasta tienda, de detall y tahona v 

arbitrios municipales de destino, por la Caja de Gomoensación de Almace 
rustas, en la forma establecída^eh las normas 43 y 45 de la circular núme

Soria dojnarza de 1949.—El Gobernador civil-Presidente interino To 
mas Lonesa,.—I ará conocimiento y*cumplimíento: Sres. Alcaldes, Delegados 
ioca.es (le Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y público en 
general. _ ■ . ' ' 828

Pesetas

CLASE DE LOS ARTICULOS' En almacén
Kilo

—
Pesetas

7_75

Al público 
Kilo

GOBIERNO EH, LA NACIÓN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Aceite litro.............................. .*........................
Aceite kilo .'.................................... ................
Algarrobas....................... ...... ............................
Almortas................. . ........................................
Alpiste................... .... .......... V.......................... ..
Alubias (único para todas calidades).......... • 
Arroz corriente....... ...... ... ........................ 
Azúcar*........ ....................................................... 
Bacalao «Lubina»............... ..........................  
Café..................................................... ................
Chocolate ..'.................<............... ..............  .
Dulce de membrillo.... ................ ;.. ..............
Garbanzos................... {. . ... .....................
Guisantes............................ ..;.............
fiabas...................................................................
Harina de arroz envasada.............................. 
Idem Idem a granel. ......................................  
Harina consumo directo................... ..............
Jabóh común ....................................... ?...........
Leche condensada (bote)...... ...........................  
Lentejas........................................ ........................
Manteca en rama ... ,i.................. 
Manteca fundida................. -. ;.......................... 
Pasta para sopa................. .. . ............................  
Patata, tardía........... ..........................................

. Patata de Holaáda....... í............. .^ ......
Pulpa de remolacha ..........................................
Salvado...................................... ...........................
Sémola (harina de trigo)....................................  
Tocino nacional............................ .................. ....
Idem de importación.................................. ........

Pan: . " "
L* categoría, 80 gramos

3.fl
3.a

• , 100
» . ,150

, mineros, 450 »
3.* categoría, 100 »
Harina para panificación

125(5 por 
126'5 »
127 5 » 
131 • »
126'5 >

ÍOO

Categoría 1

3.* normal............... ..
3.a mineros ........... •.
3.a suplementaria...

8
1
1
1
5 
3
6

8

10 
" 8

6
2
2
9
6
3
5

46 
85.
85 
60 
95 
32 
60 
90 
805 
55 
04 
45
20 * 
70 
70 
20 
40 
55 .
48

5.05 
22 95 
25 80

6 10 
J,195

0 
0
3

16
19

1

295
60
70
60
20
20
15

rendimiento.

ZOMA 1 •

HeBetas Qm.

676 16 
524 09 
374*61
342 64
349 52

2
2

- 6
•' 3

7 
9

37
11

■ 9 
7 
2
3

50
50

60

50

50

■ ORDEN -
limo. Sr.;* Para el debido cumplí 

I miento del decreto de 18 de marzo dé 
I 1949 {Boletín oficial d«l Estado del 24 
I siguiente), y en virtud, do lo que pre- 
| viene su artículo tercero, .
I Este Ministerio ha resuelto:
I 1." Los adjudicatarios de los des
I tajos comprendidos en el párrafo a) 
I del artículo primerp del decreto de.18 
I de marzo de 1949 deberán constituir 
I en la Caja general de Depósitos el in

2." Los misino^ plazas y requisitos 
señalados en el apartado anterior sé 
aplicaián a los destajos j,comprendi
dos eri el párrafo ó) del articulo pri 
mero del decreto, a contar de la fecha 
de entrada en el Servicio de la ins
tancia en que’el adjudidatario se com
prometa o realizar la totalidad de las 
obras, en el caso de que transcurridos 
quince días de aquella fecha la Admi 
histrációh no hubiera desestimado la 
petición o acordado dejarla en suspen 
so. '

2
6
3

50
50
70

cremento 
forma y 
precepto, 
naturales

de fianza que proceda, en la 
términos que señala dicho 
en el plazo de treinta días 
a partir de la publicación

5

23
27

6
1
1

I de la presente orden, y dentro de los 
‘ > I ocho días siguiente» exhibírán^nte la

I Jefatura del Servicio correspondiente 
y5 J el original del resguardo, acreditativq 
50 I de su cumplimiento, acompañado de 
30 I dos copias, que serán autorizadas por 
40 I ]a expresada Jefatura/una de las cua-

4 
.17 
20

0 
0
0
1

.0

50
50
55
50
35

peseta®.

ZOMA

Pesetas Qm.

707
554 93
405 45
373 48
380 36

les (lueíará en su Servicio, y la otra, 
I la remitirá a la Dirección general’res- 

pectiva, expresando-si la cantidad de 
positada se ajusta a lo ordenado, sin 
cuyo requisito de conformidad jio se 

I rán cursadas las respectivas certifica 
clones por revisión de precios que 
posteriormente haya lugar" a expedir. 

. AI término del indicado período de 
treinta y ocho días naturales, las Jefa 
turas dé los Servicios darán cuenta a 
la Dirección general correspondiente 
desi alguno de los adjudicatarios de 
los destajos de referencia ha dejado 
de dar cumplimiento a lo prevenido 
en esta orden, y propondrán lo que 
proceda, a tenor del párrafo c) dei ar
tículo primero deleitado decreto.

3 .° De modo análogo a lo estable 
cido anteriormente/íeprocederá cuan
do haya lugar a incrementar ki fianza 
cdíi arreglo a las dispósiciones vigén 
tes, por virtud de la aprobación de 
posteriores adicionales,al presupuesto 
de la obra. y

4 .° En los pliegos de condiciones 
particulares y económicas que hayan 
de servir de base aja celebración de 
concursos para I> ejecución de obras 
medíante destajos sucesivos con arre • 
glo a laá disposiciones vigentes, en los 
que el adjudicatario quede obligado a« 
solicitar las prónagas del primer des
tajo y siguientes Vastaba terminación 
de las obras contenidas en el proyecto 
o que se hallen, pendientes de ejecu
ción al licitaren el concurso, y, por 
consiguiente, con derecho a acogerse 
al artículo, octavo de la ley de 17 de 
julio de 1945, se hará constar que tan 
to la fianza provisional como la defiti . 
va debeián ajustarse a lo que previe
ne la ley de 17 de octubre de 1940 pa 
ra las contratas por subasta, y sus im- 
portes*habrán de depositarse en la Ca
ja general de Depósitos a disposición 
del organismo al que corresponda ad
judicar los destajos.

5 .° La realización de las obras pol
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‘ el sistema de destajos comprometién 
dose el adjudicatario a solicitar las 
prórrogas sucesivas hasta la termina 
pión de aquéllas deberá, considérarse 
excepcional y habrán de justificarse 
en cada caso loe motivos especiales 
que aconsejen su adopción, particu 
larmente cuando se trata de obras 
cuyo presupuesto total por adminis' 
tráeióri exceda de un millón de pese
tas, expresando ías-circunstancias por 
las que no es conveniente su ejecución 
por el procedimiento de subasta, que

. normalmente debe prevalecer no obs 
tante continuar en suspenso el capKü- 
lo quinto de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. ' . " - ' '

-Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. . ' ' .

- Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 24 de marzo de 1949.—F. La  
d r e e á .—limo. Sr. Subsecretario de 
este Departamento. -

(fí. O. delE. del día 28 de m.)

ADMINISTRACION CENTRAL

SERVICIO OE LA'MADERA

En cumplimiento de lo que estable 
ce la orden de los Ministerios de Agri, 
cultura y de Industria y Comercio, de 
12 de noviembre de 1948, en su apar 
tado octavo, sobre fijación de precios 
de venta de las maderas, y en el pá 
rrafo c) de su apartado segundo sobre 
su clasificaciÓQ^y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado noveno de 
la misma, por el que se faculta al Ser 
vicio de la Madera para fijar los pie ’ 
cios de tasa' correspondientes a formas 
de’eleboración no comprendidas en la 
citada orden, se dispone:
A) En relación- con los precios de venta 

de madera por el aserrador a al 
macenistas o al público en general

Primero. Los precios que, como 
correspondientes a las elaboraciones 
de tablas, tablones y viguetas, cual
quiera-que sea la especie, se consig 
nan en el apartado primero de la or
den de los Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Comercio, de 12 de 
noviembre d-e 1948, se entenderá se 
refieren a las" ventas de madera áse 
rrada en piezas-comprendidas en la 
especificación que se denominarán 
«■Especificación única»,.y que se defi 
ne por las características siguientes:

Longitudesrílasta 3‘50 ras., admi 
tiéndóse, no obstante, piezas de loy, 
gitudes comprendidas-entre uno y dos 
metros, siempre que su vohimen, en 
conjunto, no rebase el 40 por 100 del 
volumen total de-la partida.

Anchos: Superiores en todas las pie 
zas a los límites mínimos que señala 
el párrafo c) del apartado segundo de 
la citada orden ministerial, debiendo 
ser en todos los casos superior a 150 
mm. la media aritmética de las an 
churas correspondientes a las distin
tas piezas de la partida, sin tener en 
cuenta su. longitud.

Segundo. El industrial vendedor 
podrá exigir del comprador que el 15 
por 100 del volumen total de cada par
tida corresponda a la «Especificación 

única» quéden el apartado anterior se 
ha definido,

Tercero. De acuerdo con lo que se 
señala en el apartado cuarto 'de la or
den ministerial de. Agricultura y de 
Industria y Comercio de 12 de noviem
bre de 1948, cuando la longitud media 
de las piezas aserradas integrantes de 
una partida sea igual o superior a 
cuatro metros, se aplicará al volumen 
total de la misma, los precios que re
sulten de incrementar en un 5 por 100 
por .cada medio metro completo de ex " 
ceso sobre-3'50, los máximos fijados 
en el apartado primero de dicha or
den. - ■ .
. Cuarto. Cuándo en lugar de refe- i 
rir un pedido shnplémente a la -deno
minación de tabla, tablón o vigueta y 
largueros, se concreten las medidas 
fijas que se deseen para las piezas, 
restando a6í al aserrador la posibi ■ 
lidad de combinar éstas libremente 
dentro de las condiciones que definen 
la «Especificación única», podrá éste 
aplicar un sobreprecio del 5 por 100 
al volumen correspondiente a las pie
zas para las que se haya exigido an 
chura,o longitud fija y del 10 por-100 
al de aquéllas para laa que se fijen 
arabas dimensiones.

Quinto. Tratándose de piezas de 
madera aserrada cuya humedad sea 
superior al 20 por 100, se aplicará.un 
descuento del 5 por 100 a los precios 
que de acuerdo con la orden de los Mi
nisterios de’ Agricultura.y de Industria 
y Comercio, de 12 de noviembre de 
1948 y .con los preceptos contenidos 
en lá presente circular, correspondan 
a su especie y forma de elaboración.

Para maderas aserradas cuya hu
medad haya sido reducida, mediante 
secado artificial, a un tanto por ciento 
no superior a diez, se consignará por 
el vendedor el sobreprecio de 150 pe 
setas.que el apartado cuarto de la an
tes citada orden de 12 de noviembre 
de 1948 establece para las maderas 
estufadas o desaviadas. En este caso, 
y con el fin de proporcionar al com 
prador la correspondiente garantía, 
deberá hacerse constar por el aserra
dor vendedor en las correspondientes 
facturas, bajo su firma y responsabili 
dad, que dicha instalación está debi
damente autorizada por lá respectiva 
Delegación de Industria, y que la hu 
medad de la madera objeto de la ven 
ta es inferior al 10 por 100. ■

Sexto. En las ventas realizadas 
por los explotadores de montes o por 
los aserradores, poseedores respecti ’ 
vamente de certificados de. las clases , 
A o B, el vendedor cargará en.sus fac 
turas la cantidad correspondiente a la 
que al adquirir la madera en pié haya 
sido abonado al Servicio de la Made 
ra en concepto de canon, con arreglo 
a las equivalencias siguientes: • 
Para la madera vendida en rollo, con 

corteza, de cualquier especie.—Sie
te pesetas metro cúbico.

Para la madera vendida en rollo, des
" cortezada, de abeto o de pinos sil

vestres, laricio y negro.—Ocho pe
setas con veinticinco céntimos por. 
metro cúbico. 

cortezada, dolos pinos de las res
tantes especies.—Nueve pesetas 
con treinta céntimos por metro cú 
bico. ' • •

Para la madera aserrada de cualquier 
especie.—Catorce pesetas por me. 
tro cúbico. . . • .
Séptimo. En el caso do exigirlo el 

comprador, el aserrador queda obliga 
do a cargar la madera sobre vagón o 
bordo, percibiendo por estos servicios 
el tres o el cinco por ciento, respecti
vamente, del valor correspondiente a 
la madera sbbfe estación.

El comprador, podrá exigir que la 
recepción de la madera se efectúe «so 
bre muelle de estación o de-puerto de 
destino». En este caso,, y en atención

l Para la madera vendida en rollo, des > ña.

a los riesgos inherentes a tal forma 
' de operar, los porcentajes señalados 
en el párrafo anterior se aumentarán 
respectivamente, al 5 y al 15 por 100 
no conHÍderándose. comprendidos en 
ellos los gastos de transporte posterio 
res a la carga efectuada sobre vagón o 
borde en punto de partida,
fí) En relación con los precios de venta 

de madera al público sobre alma
cén: ‘

Octavo. Las ventas do madera al 
público sobre almacén y sin clasificar 
habrán de realizarse a los precios que, 
respectivamente por especies y pro 
vincias, se detallan en los estados si
guientes: . . *

(Se continuará.j

ESTADO MUM. 1
Madera de los pinos silvestre, laricio y negra.

TORCIO CORRESPONDIENTE DE

PROVINCIAS . Tablón Tabla Viguetas Cabrios y
metros me tros y largueros varas

cúbicos metros metros■ - . • - • • . — cúbicos cúbicos
■ Pesetas Pesetas Pesetas Pactas

Grupo l.° Avila, Segovía, Soria, Guadal ajara, 
Navarra, Logroño, Burgas, Zaragoza, Hues
ca, Teruel, Lérida y Cuenca....... 1.175 925 1.050

'. ‘ ^l«

460
Grupo 2;° Madrid, Toledo, Alava y Vallaclolid. 

: Grupo 3.° Guipúzcoa, Vizcaya. Santander, Pa- 
i lencia, León, Salamanca, Zamora, Tarrago
! na, Castellón, Valencia, Albacete, Ciudad 

Real, Córdoba, Jaén y Granadal.........

1.250 1.000 L125 535

1.275 1.025 1.150 560
* Grupo 4.° Barcelona, Gerona, Alicante, Mur 
i cia, Almería, Badajoz y Oáceres.................... 1.300 1.050 1.175 585 •
! Grupo 5.° L.i Coruña, Lugo, Orense, Pon leve 
. dra. Asturias, SevillU, Cádiz, Huelva y Má- 
! laga.............................................. . ................ 1.325 1.075 1.200 610
: Grupo 6.° Baleares.............................................. - 1.650 1.400 1.525 935 ■
' Grupo 7,° .Las Palmas y Santa Cruz de Teñe 
i rife............................................ ■....................... 1.675 1.425 1.550 . 960

ESTADO NUM. 2
■ . Madera de pinabete y pinsapo

PRECIO CORRESPONDIENTE DE

PROVINCIAS Tablón ' Tabla Viguetas
metros • metros v largúelos• - cúbicos . cúbicos metros

• ^ -■ ' . Pesetas Pesetas

. cúbicos

Pesetas

"Grupo l.° Guipúzcoa, Navarra, Huesca, Lérida, Barce- 
L lona, Gerona, Tarragona,. Zaragoza, Logroño, Alava

9401.050 830
Grupo 2.° Santander. Vizcaya, Patencia, Burgos, Soria,

i Guadalaiara, Teruel y Castellón.................. 1.100 •880 990
' Grupo 3.° Oviedo, León, Zamora, Valladolid, Salaman- 
; ca, Avila, Segovia, Madrid, Toledo, Cuenca, Albacete, 
i Valencia, Alicante y Murcia.......>................................. 1.150 980 1.04Ó

Gruño 4.° -Cáceres, Badajoz y Ciudad Real.... • 1.2ÍM) 980 1.090
; Grupp 5.° Sevilla, Cádizb Huelva, Córdoba, Jaén, Gra- 
i nada, Almería, La Coruña, Lugo, Orense y -Ponteve-

1.250 1.030 1.140"
1 Grupo G.° Baleares................:........................... 1.450 1.23Ó 1.340

Grupo 7.° Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife............ 1.475 • 1.255 1.365

JUZGADOS MUNICIPALES

• SORIA
Don Manuel Peña Llórente, Juez mu 

nicipal de esta ciudad,
Por la presente, ruego y encargo, a 

todas las, autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agen 
tes de la policía judicial, procedan a 
la busca y captura de Inocencio Iz
quierdo* Hernández, poniéndolo, caso 
de ser^ habido, a disposición de este 
Juzgado, a fin de que cumpla la pena 
de quince días de arresto menor que 
le ha sido impuesta en juicio de fal
tas, por hurto. - ■

Dado en Soria a 23 de marzo de
1949.—El Juez municipal, Manuel Pe-

•El Secretario, P. S., P. Sanz.

AYUNTAMIENTOS
' Durante el plazo reglamentario, n 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial delapro' 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en-cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan-ser exiv 
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.
Proyecto de presupuesto extraordinari0 

Navaleno. *
Oi'denanzas para exacciones municipo^8 

Santa María de Huerta.

Imprenta provincial.
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